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Uolctt 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

1DVEHTENC1A OFICIAL. 

Las leyes ordene* } anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLRTHHS OFICIALES se han de ©an
dar al Geíe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
rlMicus—(Real orden dé 6 de Abril de iB3D>. 

bC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CKP f O LOS DOMINGOS. 

Preeio de •otorioioo.—En esta capital. Iletado « domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones ña Madrid en las oticinas 
del BOLKTIN, calle de la Puebla, numero 19, ciwMo bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen £el'cs.—Un número suelto 10 cuartos. 

/>DVfc.r.rENv'::A edi tor ia l . 

¡Las disposiciones de las Autoridades, e s c e M o 
que sean á instancia de parte no pobre, s e ín-erta-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncl 
cerniente a) servicio, uacional, que dimano! 
mismas; pero los de interés particular p a g e r á n s ü 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios puaí^fó) y su augusta Real familia 
continúan en esta te sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DKCUKTOS. 

Accediendo á los deseos (h don José 
Ibarra, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado del c i r ^ u de^Vocal de la co
misión de codificación, quedando muy sa
tisfecha del celo é inleligeacia cou que lo 
ha desempeñado. 

Dado eu Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientas seseóla y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Nc-
grete. 

Atendiendo á las especiales circuid 
tancias que concurren en don Cirilo Alva
res;, Consejero de Estado,Senador del 
no y .Ministro que ha sido de Gracia y lus-
tifia, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión de codificación, en la plaza que 
resulta yapante por dimisión de don José 
Ibarra. 

Dada en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Üeal mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Nc-
grele. 

Para la plaza ¡i" Magistrado que re-
sulla vacaute en la Audiencia de Madrid, 
por haber sido nombrado Regente de la 
Pretorial de la Habana don Anacido To
r e a , 

Vengo en nombrar á don Manuel Ma
ría Basual .o, Magistrado supernumerario 
y cesante de igual cargo en la referida 
Audiencia de Madrid. 

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano".—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. ' 

Para la Presidencia do Sala vacante 
en la Audiencia de Granada por fallecí* 
miento de don Diego Mendo, 

Vengo en nombrar á don Poliearpo 
Atauri y Meeolcta, Auditor de Guerra de 
la isla de Cuba. 

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está r o s 
bricado de la Real mano.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Re pand**? Ne
gro te. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

.\tlmero 19.—Circular. 

caso de ser incluidos en el sorteo del pun< 
to en que se encuentran los Colegios ó Aca-

, demias militares, con los Gefes de dichos 
: establecimientos, loseuales defenderán por 
[ sí, ó delegando en Oücialesque los repre

senten, los derechos que á los alumnos 
convengan, según asi se permite por el 
articulo 43 de la indicada ley.» 

De Real orden, comunicarla .por dicho 
señor Ministro, to traslado á V. E.para su 
conocimieuti) y efectos correspondentes.. 
Dioá guarde a V. E. muchos años. Madrid 
25 de febrero de 1801 .—El Subsecretario, 
Francisco deUzláriz.—Señor 

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Dilector general de Artilla
ría lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina(Q. D.G.) 
de la comunicación ¡Je V. i"., fecha 2 de 
julio del ano próximo pasado, en la que 
á consecuencia de haber cabido la suerte 
de soldados eu el último sorteo á varios 
Subtenientes alumnos y Ca leles del Cole
gio de Artillería, propone V. E. varias 
medidas que considera uee s.i ¡as p ira el 
mejor y mas esacto cuajplioi mío de la 
ley de reemplazos vigente, con respecto á 
los educandos de dicho Colegia y Escuela 
de aplicación. Enterada S. M. y* teniendo 
presentes las razones espucstas por V. E. 
respecto al particular, y lo informad)por 
las Secciones de Guerra y (Job ¡nación del 
Consejo de Estado en su acirrdodc 11 d*l 
actual,con el cual suba conforma Jo, se ha 
servido resolver lo siguiente. 

I.° Que los Subtenientes alumnos de 
los cuerpos facultativos, «mn arreglo al 
articulo 58 de la ley de reemplazos, están 
eseeptuadoa de ser alistados y sorteados 
en ningún punió de la península, cono ta
les Oficiales que son del ejercito, eu idén
ticas circunstancias en cuanto a este d •!' i -
cho que los Subtenientes de Infantería y c -
balkria, siempre que estuviesen en p >s -
sion de dicho empleo al tiempo del alista 
miento, llamam enlo y declaración de solda
dos en el pueblo respectivo. 

2.° Qae los alumnos Cadetes solo po
drán corresponder al alistamiento doS igo-
via cuando seau huérfanos de padre y ma
dre, pues mié.tras exista alguno de estos 
perteueccual alistamiento del pueblo don? 
de residan; por cuya razón no se compren
derá en el alistamiento á los a m e r i c a n o s 

que ingresen en los Colegios, lo la \vz que 
dependiendo de su p ds, solo en él deberían 
ser incluidos si hubiese reemplazo. 

ó. 0 Que las corporaciones que inter
vienen en todas las operaciones de la quin
ta se entenderioi en lodo lo que correspon
d í a losalumnos que con arreglo ai articulo 
58 de la ley de reemplazos se hallen en el 

Pttimero 21.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro iu¿ la Guer
ra dice hoy alDtreclor general de los cuer
pos tle Estado Mayor del ejército y plazas 
lo que sigue: 

«.En virtud de l s consideraciones es-, 
puestas por V. E. en su escrito de 21 de 
noviembre último, y de conformidad con 

informado por la Junta consultiva de 
Guerra eu su acuerdo de ti del actual, se 
ha servil) disponer la Reina (Q. I). G.) 
que se suprima él pantalón de puntó blan
co y azul y la bola de montar que usan los 
Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor del 
ejército. conservando el uso del de pajao azul 
turquí con galón de oro, de reglamento, 
como prenda d • gala á pié y á caballo, y 
coa franja azul celeste para diario .m paz 
y en guerra; usando también para el últi
mo c iso sobre este pantalón un holin de 
parto pardo impermeable, que en su parte 
mas alta se eleve 20centímetros sobro la 
rodilla, y queeu su construcción y detalles 
sea igual al mo lelo que devuelvo á V. E. 
adjunto, .«..diado por este minist .rio. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que dichos OÜciales usen la levita de uni
forme sin solapa, cerra-la con uua hilera 
de nueve uolo >es / un corchete en el cue
llo, que -.'ra sesgado s -un el cil ido mo-
dr lo. o 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor M.mslro, lo traslado á V. E.para su 
conocimiento y efectos correspoudieule». 
Dios .guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
2o de feürerode ISiíl.—El Subsecretario, 
rMai'.oisco de Lizlariz.—Sufior 

MINISTERIO DE t?OMKNi> 

general de la Península española, publi
cada por don Francisco Coello, para el 
estudio de la Geografía general de tispana 
en las Escuelas Normales y en las Supe
riores de primeva enseñanza. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 8 de lüarzo de 1361.—Cor» 
vera.—Sr. Director general «le Instruc
ción pública. 

Negociado \.° 

limo. Sr.: I). José Rranciscg Gonzá
lez, alumno de la Faculta d<> Derecho 
en la Universidad central, ha recurrido á 
este Ministerio solicitando ser admitido á 
la matricula de Práctica forense, sin efec
tos académicos, juntamente con las asig-
naluras de Disciplina eclesiástica, Literatu
ra general y española, y Teoría de los 
procedimientos, que se halla curiando. De 
acuerdo con lo informado por el Real 
Cousejo de Instrucción publica \ Rector 
de la Universidad central, la Reina úpie,. 
Dios guarde) so ha servido ií is« i ir la 
pretensión de González, mandan o que 
por ese centro directivo se dejen sin curso 
las instancias que los alumnos eleven pi
diendo se den efectos acadé nicos á ma
trículas que sin ellos hubiesen hecho en 
asignaturas incompatibles con otras/se
guí» los progumas generales vigentes. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos anos. Madrid S de 
marzo de 13(31.—Correrá.—.Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

Instrucción publica. 

i rail.no. Sr.: De conformidad con lo 
puesto por la Secoioü primera del ftoal 
Consejo de Instrucción pública, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar la Caria 

. ,_— 
ÜERf.O DE U PROVIfcl... OE 

MADRID. 

JUNTA PROVINCIA!. ÜKI. CKNSO !>r. POBLACIÓN. 

Eu la circular de esta Junta, fecha 14 
del actual, inserta en el IMc/m "/íctat 
di! K), se destina al partido de Chiuchon 
al Inspector de estadística don -losé Gi-
raldo López, para girar la visita á los tra
bajos hechos en el mismo. Por circunstan
cias espaciales uo tendrá efecto la salida 
de dicho funcionario, veri lie.' idojo en su 
lugar el de ta misma clasa don Salvador 
del R ;y. Lo que ke dispuesto se publique 
en este periódico para los efectos • ai ve
nientes. Madrid 17 de marzo de i ¡1 .— 

' El Presidente, Marqués de la Veg ¡ it* 
mijo. 

file:///tlmero


Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al cuarto trimestre de 1 8 6 0 . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

ÉPOCA. BAGAJES. 

ivrsona Carros ldom Caballe Comienza ivrsona 
g de de dos rías ma Id. me el 

que prestó ol servicio. Hora. E Mes. Año. bueyes muías. yores. nores. servicio en 

Juan Brasas 6 8 Dicbre. 1860 » i » Guadarrama. 
ídem 10 9 id. id. • » i I id. 
ídem 6 0 id. id. 9 i 1 id. 
ídem 6 0 id. id. a » 2 » id. 
ídem 6 0 id. id. 9 9 2 » id. 
ídem 6 10 id. id. O t i » id. 
Ídem 6 1! id. id. » i » id. 
ídem 6 1! id. id. » » 2 » id. 
Ídem 6 II id. id. » 9 i » id. 
ídem 6 M id. id. » 9 1 9 id. 
ídem 6 i i id. id. » n 1 9 id. 
Idom 6 i» id. id. 9 n I 9 id. 
Ídem 6 18 id. id. 9 9 1 » id. 
ídem 6 16 id. id. 9 9 1 9 id. 
Ídem 6 lo id. id. » » 1 id. 
ídem 6 <G id. id. » » 3 » id. 
ídem 6 17 id. id. B 9 i » id. 
ídem 6 IT id. id. 9 9 I 9 id. 
ídem 6 IS id. id. 9 9 4 » id. 
ídem 6 18 id. id. » » 2 » id. 
ídem 6 20 id. id. » » 2 id. 
ídem 6 20 id. id. » 9 2 » Id. 
ídem G 20 id. id. 1 » 4 » id. 
ldom 2 2U id. id. O 9 I » id. 
Idom 0 22 id. id. i O 9 » Id. 
ídem 6 22 id. fd. » 1 2 » id. 
Ídem 6 22 id. id. 0 1 9 id. 
Ídem 6 •23 !d. id. » >) o id. 
Ídem 6 u id. id. » » 2 » id. 
ídem ti tí id. Id. » » 1 9 id. 
ldom 6 •24 id. id. 9 » 2 V id. 
ídem G 2» id. id. n 9 2 id. 
ídem « tí id. id. » » 1 9 id. 
Ídem 8 1 28 id. M. n a i it id. 
Ídem 0 27 id. id. » 4 » id. 
ldom 6 %1 id. id. » » i » i.í. 
Ídem G 29 id. id. » » 2 9 id. 
Ídem 6 80 id. id. 9 1 » id. 
[detfl 0 W id. id. » » i id. 
ídem G 80 id. id. » » i » id. 
ídem 6 :n id. Id. 9 A 2 9 id. 
ídem G di Id. id. » 9 1 » Id. 

Miguel Pablos. . . . 9 11 Octubr. id. 9 9 » 1 San Lorenzo. 
Alejandro Hernaudez. . 9 11 id. id. » » i) 1 id. 
Cefirino Cabrero. . • 8 14 id. Id. 9 • 1 i id. 
Alejandro Morales.. . • 7 23 id. id. » » i » id. 
Andrés Rodríguez 9 •27 id id. » B » i id. 
Pedro Baranica 8 a Nobre. id. • » » i id. 
Diego Ballesteros. . . 8 i». id. id. 1 » » id. 
Anastasio Yelasco. . . 5 7 Oclbre. id. » » i 9 Torre íodones. 
Pedro Regalado Sánchez 6 T id. id. » 9 1 » id. 
Santiago Oñoro. . . . 6 13 id. id. » » 1 i) id. 
Francisco Franco. . . 8 i . id. id. 

id 
» » i B id. 

Basilio Martin. . . . 7 29 Dicbre 
id. 
id » » i » id. 

Telesforo Oñoro 7 29 id. td. » 9 I » id. 
Vicente déla Fuente. . G i Octubr. id. » n i » Galapagar. 

id. Mem G 3 id. id. » 9 i 9 
Galapagar. 

id. 
ídem 8 a id. id. 

id. 
n » 2 9 id. 

ldom 8 6 id. 
id. 
id. 9 » i » id. 

ídem 8 8 id. id. » » i » id. 
ídem 6 n i id. id. 9 i t » id. 
Ídem 8 II id. id. 9 n I » id. 
ídem 8 13 id. id 

id. 
9 » 1 » id. 

1 16 id. 
id 
id. » 9 1 B id. 

Castor Berrocal. . . . 8 2'' id. id. » » 1 8 id. 
Vicenlo de la Fuente. .1 7 ¡1 id. id. [ 9 9 2 8 id. 

Persona íi quien se presta. 

Juan Ilermida. . . 
Marco Gómez y otro. 
Eduardo González... 
Guardia civil. . . 
Eduardo Rodríguez y 
iiu..rafia civil. . . 
Abetino García. . . 
Domingo Gajo. . . 
Manuel Suarez... . 
Guardia ci7¡l. . . 
Francisco Gonzalo/.. 
Isidoro de Royos. . 
Hipólito Rivero... . 
Guardia civil. . . 
Blas Gonzaloz. . . 
Guardia civil. . • 
Bernabé Sirgo. . . 
¡José Vergara.. . . 
Manuel Rodríguez. . 
Melquíades Sanz. . 
Agustín Peña y otro. 
[Celestino García.. . 
Guardia civil. . . 
Sebastian Calderón... 
José Fernandez... . 
Ceferino Gutiérrez.. 
Juan Suarez 
Guardia civil. . . 

ídem 
José Gallego. . . . 
Eugenio Prieto... . 
Juan Gil y olro 
Guardia civil. . . 
Domingo Pérez... . 
Guardia civil.. . . 
Manuel Fernandez... 
Manuel Otero y otro.... 
Miguel Ballesteros... 
Gregorio Pascual. . 
Ginús Rubio 
José Quinta 
José Bautista Brocal. 
Francisco Gallego. . 
RamonFernandez.... 
Francisco Cabanillas... 
Vicente Artiaga.. . 
Juan Martin 
Benito Vidal 
Bruno de Navas... . 
Francisco Uria 
Francisco González.. 
Luciano Prados... . 
Luis Prados 

» 
Leandra Coello... . 
Francisco Rodríguez... 
Juan Antonio Calderón. 
Manuel Saagun... . 
Francisco Fernandez... 
Manuel Ramos.... . 
Pablo Peinado. . . 
Francisco de la Fuente 
Aquilino Antón... . 
Juana Revenga... . 
Valentín Vergara. . 
Antonio Cuenca.. . 

otro 

[Cuerpo a que pertenece. Punto de la 
espedícion. 

Burgos. Badajoz. 
Cazadores de Scgorvo. Barcelona. 

In fuñiría de Toledo. Madrid. 
Presos. ídem 

Toledo. ídem 
Preso. Segovia. 

Cazadores de Segorve. Barcelona. 
Infante. Valencia. 

Provinciales. Coruña. 
Preso. Segovia. 

Artillería. Madrid. 
Infantería do América. ídem 

Artillería. Badajoz. 
Preso. Madrid. 

Lanceros de Numancia. Ídem 
Presos. Segovia. 

Infantería de Ceuta. Sevilla. 
Guardia civil. Madrid. 

Ídem ídem 
Artillería. Burgos. 

Gerona. Palma. 
Provinciales. Coruña. 

Presos. Madrid. 
Cazadores de Antequera. Burgos. 

Guardia civil. Madrid. 
Coraceros. ídem 
Toledo. Sevilla. 

Presos. Madrid. 
Ídem Lugo. 

Infantería de Navarra. Valladolid. 
Barbón. Madrid. 

Cazadores de Talavera. Zaragoza. 
Preso. Lugo. 
Pobre. Los Molinos 

Presos. .Madrid. 
Guardia civil. ídem 

Iníaiiterí i de la Princesa. Sevilla. 
Administración militar. Madrid. 

Artillería. ídem 
Ídem Segovia. 

Infantería de Marina. Midrid. 
Niivarra. Valladolid. 
Enfermo. S. Lorenzo. 

Ídem ídem 
Ídem Madrid. 

Caballería de Alcántara. ídem 
Enfermo. Barcelona. 

Provinciales. S. Lorenzo. 
Enfermo. Toledo. 

>> Torre lods. 
ídem Valladolid. 

Pobre. Torrelods. 
Infantería de León. Sevilla. 

» Torrelods. 
Pobre. Segovia. 
ídem Escorial. 

Enfermo. Si a. Marta. 
Provincial de Madrid. S. Lorenzo. 

Enfermo. Galapagar. 
Pobre. Id.'Ili 

Provincial de Madrid. Madrid. 
Enfermo. Galapagar. 

León. Sevilla. 
Presa. Galapagar. 
Pobre. Córdoba. 

Cazadores de Baza. » 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Capitán general 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Idom 

Capitán general 
Gobernador. 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Cte. militar. 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

ídem 
Gobr. militar. 

ídem 
Capitán general 

ídem 
Dir. del Hospl. 

ldom 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem 
Cte. militar. 

Alcalde constit 
ídem 

Capitán general. 
Mcaldo constit. 
apitan general. 
Icnlde constit. 
Gobernador. 

FKCIUS. 

II 
II 
•27 
22 
10 
12 
22 

I 
17 
12 

|3J 
7 

14 
18 
12 

26 
lo 
24 
24 
27 

I 
19 
18 
18 
10 
22 
I I 
II 
12 
19 
28 
3 

17 
6 
8 

12 
13 

!2Í< 
11 

» 
17 

Nobre. 
id. 

Octubr. 
Dicbro. 
Octubr. 
Nobre. 

id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 

Agosto. 
23 Octubr. 
14. Dicbre. 

id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 

Dicbre. 
Nobre. 
Dicbre. 

id. 
id. 

Enero. 
Dicbre 
Julio. 

Dicbre 
Setbre 
Dicbre. 

id. 
Agosto 
Nobre. 
Dicbre. 

id. 
id. 

Agosto. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Setbre. 
Dicbre 
Abril. 

Octubr. 
id. 
id. 

Mayo. 
Dicbre 

id. 

6 
8 

29 
II 
i-2 
16 
12 
2Ul 

Agosto 
Octubr. 

id. 
id. 

Setbre. 
Octubr 
Junio. 

Octubr. 
Mayo. 
Junio. 

1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

i d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
iil. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
'd. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
i.i 
id 

Procede 
el asistido 

de 

Las Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas, 
ídem 
ídem 

Espinar. 
|Las Rozas. 

ídem 
|Villacastiii. 

Espinar. 
[Las Rozas 
¡Santander. 
[Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Espinar 
Oviedo 

(Guadarrama 
ídem 

[Villacastin. 
Las Rozas, 
[Villacastin. 
[La* Rozas. 
Villacastin. 

¡Guadarrama 
Villacastin. 

ídem 
¡Las Rozas. 

Espinar. 
Villacastin. 
Las Rozas 
Villacastin. 

Espinar. 
Los Malino 
Las Roz.is. 
Guadarrama 

Orense. 
Las Rozas 

Id.tío 
Madrid, 
ídem 

¡Villacastin. 
[S. Lorenzo, 

ídem 
ídem 

El Pardo. 
¡S. Lorenzo 

ídem 
ídem 

Torrelods. 
Villalva. 

'Las Rozas 
Madri i. 

Torrelods. 
ídem 

Escorial. 
Las Navas 
S. Lorenzo 
i Galapagar. 

ídem 
Escorial. 

¡Galapagar. 
Idcll) 
ídem 

[Las Rozas. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Villacastin 
Ídem 
ídem 

Espinar. 
Villacastin 
Las Rozas. 
Villacastin. 

ídem 
Las Rozas. 

ídem 
Villacastin. 
Las Rozas. 

Espinar, 
ídem 

Villacastin. 
Las Rozas-

Ídem 
Navacer.' 

Galapagar. 
Las Rozas. 
Villacastin. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Las Rozas. 

Lorenzo. 
Las Rozas. 

Ídem 
Espinar. 

Las Rozas. 
ídem 

Villacastin. 
Las Rozas. 

Ídem 
Galapagar. 
Espinar. 

Las Rozas. 
ídem 

Villacastin. 
Ídem 

Otero. 
Villacastin. 
Las Rozí-.s. 

ídem 
ídem 
Ídem 
luem 

La.-. Navas. 
Las Rozas 
Guadarrama 

Madrid. 
Las Rozas 
Colmr. V.» 

Las Rozas 
Guadarrama 
Las Rozas 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Guadarrama 

(Carros 
de 

(bueyes 

LLEGÓ CON 

Villacastin. 'Las Rozas. 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías nía 

yores. 

1 

2 
2 
2 
4 
i 
» 
2 
1 
2 
•2 
i 

2 
i 
I 
i 
i 
2 
i 
1 
1 
2 
i 
9 
» 
» 
1 
» 

Id. me 
ñores. 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

6 
6 
6 
31 |2 
6 
51j2 
6 
6 
S l | 2 
51(2 
6 
51|2 
3 I | 2 
3 I|2 
0 
b i | 2 
81(2 
2 
2 l | 2 
51\2 
6 
5 I | 2 
3;i|2 
5 I | 2 
2 
8 <|2 
Sl i2 
•Hi2 
5 I t 2 
i í l i2 
G 
5 J|2 
5 l[2 
2 i|2 
3 i | 2 
5 i | 2 
5 1,2 
6 
G 
5 
G 
3 i|2 
5 i i 2 
5 1,2 
5 i £ 
3 
3 
5 1(2 
2 
8 
2 
3 
2 
i 1:2 

2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
21[2 
3 
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TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE M A D R I D . 

Circular, 

Por !a Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se ha comunicado al 
Iluslrísimo señor Regente de e9ta Audien
cia con fecha 15 de febrero último, la Real 
orden siguiente: 

«limo, señor: Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino se dice á este de Gra
cia y Justicia, en Real orden de fecha 31 
de enero último, lo que sigue. 

Con objeto qe evitar en lo posible el 
escesivo desarrollo que por algunasdepen-
dencias del Estado se da á la correspon
dencia telegráfica oliciai, la Reina, (que 
Dios guarde) de conformidad con lo pro* 
puesto por este Ministerio, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, lia tenido á 
bien mandar que se observen las disposi
ciones siguientes: 

1 * Solo se usará del telégrafo en ca
sos graves y urgentes y cuando pudiera se
guir dallo al servicio de remitir las comu
nicaciones por el correo. 

2 . ' En los despachos oficiales se su
primirán todos los tratamientos y fórmulas 
de cortesía, sujetando su redaccien al len
guaje conciso peculiar de la telegrafía. 

3 . a Cuando se acuse recibo de alguna 
comunicación se hará citándola solo por el 
número ó por el dia y hora de su espe-
dicion, sin indicar su contenido. 

4.* El Ministro de la Gobernación ma
nifestará al Ministerio que corresponda 
cualquier transgresión que se notare en 
el cumplimiento de las disposiciones ante
riores. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el seflor Mmislro de Gracia y Justicia, tras
lado á Y. I. para su inteligencia y cumplí-
miente, y á fin deque, para iguales, lo pon
ga en noticia de los funcionarios del orden 
judicial, dependientes del territorio deesa 
Audiencia.» 

Y de orden del limo, señor Regente de 
esta Audiencia lo trascribo á Y. para su 
puntual y exacto cumplimiento. 

Dios guarde á Y. muchos anos.—Ma
drid 12 do marzo de 1861.—Marcos Cu» 
billo de Mesa.—Señor Juez de primera 
instancia del partido de 

SESTA SECCIÓN. 

BIBECC10N GENERAL DK OBRAS PUBLICAS. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° del actual, e>ta Dirección gene
ral ha señalado el dia 3 de abril próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasté de las obras que 
fallan en el trozo 18 de la carretera de 
Mauresa á Gerona, antes Tarragona a Pa-
lamós, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto, aumentado con el 43 por 100, 
asciende á 663.186 rs. 11 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corto aute la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspont lien les. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 32.000 rs., en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, hiendo la prime
ra mejora por lo menos de 3000 rs., que
dando Ihs demás á voluutad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 4 de marzo do 1861.— El 
Director general de Obras públicas , José 
Francisco de l i r ia . 

Modelo de proposición. 

D. N. N'., vecino de 
enterado dé) anuncio publicado cou lecha 
de 4 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de fábrica que faltan en el trozo 18 de la 
carretera de ttanresa á Gerona, antes Tar
ragona á Palamós, provincia do Barce
lona, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 8 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el di 119 de abril pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta del arrien
do del portazgo de Collado de la Cruz, si
tuado en la carretera de Molins de Rey 
Talen ia, por tiempo de dos años y canti
dad de 16.000 rs. vn. anuales en que se 
ha hecho proposición. 

La subast i se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Minislerio de Fo
mento, y en Tarragona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes geuerales, la Instrucción de 22 de fe» 
brero de 1849, y las leyes de 29 de junio 
de 1821 y 9 de julio de 1842, cuya obser
vancia, asi a u n i la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto mcdel- ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garanda 
para tomar parte en esta subasta será de 
4.200 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
snbasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La menor me
jora admisible para las proposiciones que 
se hagan en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abierta, si tuvie
re lugar, será también del medio diezmo, 
por lo menos, podiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no bajando de 

cien rs. vn. cada una. 
Madrid 13 de marzo de 1861. — El 

Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 

13 de marzo de 1861 y de las condiciones y 
requisitos quo se extifen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de Collado de la 
Cruz, se compromete & tomar á su cargo 
dicho arriendo, con estricta sujeción A los 
espresados requisitos y condiciones. (Aqui 
la proposición que se haga, admitiendo 6 
mejoraudo lisa y llanamente el tipo fijado; 
poniendo la cantidad en letra. 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jufgado de primera instancia del distrito de U 
Audiencia. 

En virtiíd de providencia del seflor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
acordada ante mi en 1 í «II actual en los 
autos ejecutivos á instancia de don Ma
nuel Gallo, contra don Eug mío Pinillas y 
su esposa, sobre reclamación de marave
dises, se anuncia la subasta y remate de 
una tierra en término de C a r r a n q u e , al 
sitio de Santa María de la Cabeza, de ca
ber 4 fanegas. Linda por Saliente, con 
tierras de un vecino de Casarrubios del 
Monte; por Norte con las de Julián Fer
nandez Malias; por Poniente con la que 
fué de la Encomienda Magistral del V i s o ; 
y por Mediodía, con camino del Portillón: 
tasadas en 300 reales cada fanega, y una 
vnia en el mismo término y sitio, do ca
ber 400 cepas. Lindan por Saliente vina 
del señor Conde de la Regalía, por Norte 
con las del mismo señor Conde, y por 
Poniente con las de José Gómez Segundo, 
lasadas á 2 1|2 reales cada cepa, habién
d o l e señalado para el doble remate que 
debe tener lugar en dicho Juzgado de la 
Audiencia y en el de IIleseas el dia 18 
de abril p r ó x i m o , á las diez horas de su 
mañana. 

Madrid 10 de marzo de 1831.—Vi
cente Castañeda.—212. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Coi la competente autorización del es* 
celenlisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 14 de febrero último, se 
sacan á pública subasta para su aprove
chamiento con 100 cabezas de ganado la
nar, los pastos de primavera y verano de 
los sitios de la Enfermería, las Mohedas, 
y Egido,de esta jurisdicción, cuyo disfrute 
dará principio eo 1 .* de mayo próximo, y 
concluirá en 31 de setiembre siguiente, 
bajo el tipo do 400 rs. en que han sido 
evaluados por el ausiliar agrimensor de 
esle distrito; y para su remate ha señala
do el Ayuntamiento el dia 7 del próximo 
mes de abril y hora de las doce de la ma
ñana en adelante, bajo el pliego de condi* 
ciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento. 

Pelayos 13 de marzo de 1861.—El 
Alcalde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Miraflores de la Sierra. 

En virtud de lo dispuesto por el esce* 
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
se celebrará nueva subasta para contratar 
las obras de construcción de un cemente
rio en esta villa, con arreglo al presu
puesto detallado, plano y pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, debiendo te« 
ner efecto esle acto el dia 14 del próxi
mo abril, de once á doco de la mañana, 
ante esta corporación municipal, en su ca
sa consistorial. 

La cantidad quo sirve de tipo para es 
ta subasta es lai de 26.116 rs. 29 cénti
mos, no admitiéndose proposiciones por 
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mayor precio, y debiendo presentarse es
tas en pliegos cerrados, con arreglo al si
guiente modelo. 

Miradores de la Sierra 11 de marzo 
do 1861.—El Alcalde, Mariano Olalla. 

Modelo de proposición. 

N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado, do las condiciones y 
plano para la subasta de las obras de cons
trucción de un cementerio en Miradores 
de la Sierra, se compromete á egecutarlas 
con estricta sujeción á los requisitos que 
se exigen, por la cantidad de 

(Aquí U proposición, marcando en le
tra la cantidad). 

Fecha y tirina del proponente. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 Je marso de 
á la* tres de la tarde. 

FONDOS rÚBLICOS. 

3 por 100 consolidado, 
49 d.; á plazo, 49-15 fin 

BOLSA ÜE P A R Í S . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 
MADRID. 

lie los parles «-emitidos en este din 
por Ir. Intervención de arbitrios muniei-

Sales, la del mercado de granos, y nota 
9 precios de artículos de consumo, re

sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia de 

2590 fanegas de Irteo. 
2670 arrobas de harina de id. 
7060 arrobas de earben. 

102 vacas que componen 43.039 
Ühras de peso. 

404 carneros que hacen 9,475 li
bras do p«so. 

285 cerdos degollados. 

Precios de articulas ttl por mayor y nw-
nor en el dia de hoy. 

Títulos del 
no publicado, 
cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42-55 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
id., 31-50. 

ídem de segunda id., id., 17-40. 
Ídem del personal id., 23-30 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

i.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /00 anual, id. 99 75 d. 

Mere dea 2000 rs. id., 99-75 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

I 2000 rs. id. 9K-60 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, 

20(10 reales, id., 96-50. 
ídem de 1.° do julio de 185b, 

2000 rs., id. 95*00 d. 
Acciones de obras públicas de 

julio do 1858, id., 95-10 d. 
ídem del canal de Isabel H de á 

re.it s , 8 por 100 anual id., 109 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 91»75 d. 
Acciones del Banco de Esparta idem, 

214-50 d 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54-50 d. 

do á 

de ú 

l.°de 

1000 

CAMDIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
Darte á 8 dias vista, 5-24 d. 

Plazas del reino. 

arroba, y 

cuartos li-

arrob? 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila, i . • 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cácer<\ . . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 

Carne de vaca, de 47 á 50 rs. 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem tí camero, de 20 á 22 
bra. 

ídem de ternera, de 69 á 80 rs. 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 ú 16 cuartos li
bra. 

Tucino aüejo, de 79 á 80 ra. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 a 24 cuartos libra, 
ídem en canal, 65 á 66 reales arroba. 
Lomo, cíe 22 á 24 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

38 a 46 cuartos libra.* 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á24 cuartos libra. I Cuenca. 
Vino, de o i á 40 rs. arroba, y de ÍO á | Gerona. 

14 cuartos cuarlilto. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 a 44 rs. arroba, y d,> 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 a 21 rs. arroba, y de 8 j Lugo, 

n >á 9 cuartos libra. I Málaga 
üirbon, de 7 á * reales arroba. 
Jubón, de í>5 á 66 ra. arroba, y de 22 . 

24 ruarlos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs. arroba, y de 

2 a 5 cuartos libra. 

Vrecifít tic granos en el mercado de 

<.; ;:..<:a, . Je22á24 1i2rs.f. 
Abarróla, h 28 rs. id. 

Trigo vendido 1868 fanecas 
Que 'an por vender 909 

Precio máximo . . . 
Mein mínimo. • 
ídem medio 

lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de marzo de 1861.—-El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

Daño. Beneficio. 

Guadalajára. 
Suelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . • 
Lérida. . . 

I l2. » 
» 
» l | 4p 

par. d. » 
1-8 » 

» 1,2 p 
u 3-8 p 
» 1.4 

iwS 
par. » 

» 
p M 

l j 4d . » 
3|8 p. » 

» » 
» 

5¡8 » 
; ¥ i » 

» 1 * 

Logroño. 

5j8 p. 
\\\ 

» 
par d. 

» 
par. 
par. 
par. 
par. 

» 
par. 
5|4 d. 
\ \ \ d. 

» 

53 
45 
49,60 

Murcia. •TjhAs 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . '. .! »i 
Santiago | l i 2 d 
Servia . . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragoua. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . 
Zamora | par. d. 
Zaragoza. . 

par. 
i | í d. 
o\\ d. 

» 

5i4 d. 

Marzo 18 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1.1? por 100. 
ídem esterior. . 
ídem diferida. 
Consolidados. 

68,55 
95,65 
48 ii2 

41118 
92 íi.4 á 3|8 

o 
» 
» 
» 
tt 
» 
)> 

3|4 d. 
» 
a 
» 

1|2 d. 
5,8 p. 
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)) 

>) 
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3p3 d. 
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PARTE NO OnGIAL-

ANUNCI0S. 

LA PIUNCESA B E A T R I Z . 

Sociedad minera. 

La Juuta directiva, cumpliendo lo auc 
prescribe el art. 24 de la ley vigente de so
ciedades mineras, requiere á los socios e 
la misma que a cout nuacien se espresan, 
para que en el término de quince dias allí 
designados so! venteo los descubiertos en que 
se hallan par dividendos pasivos nosatisfe 
chas, bien entendido <|iie no verificarlo 
les parara el perjuicio que el eitado articu
lo deteiinun. 

Don Gaspar Tenorio, por I r e s acciones 
números 07 (18 y, 69, 500 r s . 

Don Eugenio Fournier, por una acción 
numero 42, 120 rs. 

Don Ruperto Magnier, por la uúm»; 
ro 43, 70 rs. 

Don íom: Menendcz, por media .-iccion 
número 40, 90 rs. 

Doña Carmen García Useda, por la nú-
nit-ro 29,180 rs. 

Madrid 18 <ie marzo de 1861.—Por la 
Junta directiva, el Contador, Enrique Mon-
conet.—alo. 

Se subasta la eslraccion de corteza del 
monte bajo do roble y encioa de !a dehe«¡ 
sá Hoyuelas, sita en término de la Adra-
da, provincia de Avila, lindandoeon lado 
Toledo, a 10 leguas de Matirid. Kl pliego 
de condiciones puede verse en Madrid, en 
casa del propietario, Carrera de San Ce-
rónimo, núms. 7 > 9, cuarto segando iz* 
quiepia, do diez a doce del dia, ó vin la 
misma dehesa en la casa del guarda, ó 
en Cadalso'de los Vidrios en la do don 

Matías Moreno, o q donde so celebrará la 
subas ta el domingo 7 de abril á las doce 
del dia.—214. 

AVISO. 

Habiendo sido dísuella en 4 de mayo 
de 1845 la sociedad minera titulada La 
Union, que trabajaba varios pozos y ga
lerías en Coimenarejó, la comisión nom
brada para arrendar todo lo perteneciente 
á la misma, ba acordado que lodos los so
cios que en el citado dia 4 la componían, 
ó sus legítimos herederos, se sirvan dejar 
las senas de sus habitaciones en el térmi
no de 15 dias, contado* desde la fecha, 
en la calle de Colon, número 6, botica, á 
lin de citarlos personalmente para una 
junta, en la cual se dará cuenta de lodo 
lo ocurrido, así como se propondrá lo que 
convenga, con el objeto de concluir la di* 
cha comisión con el encargo que la cometió 
la junta general en el dia y afto meuciona-
dos. Y para evitar dudas acerca de las 
personas que puedan creerse con derecho 
á la parle que resulta á su favor, se po* 
nen á continuación los nombres de los so 
cios que en la épo.c<i dicha quedaron obli
gados á percibir ó satisfacer, según re
sultará de (a liquidación de créditos en 
pro y en contra. 

í)on Antonio González Capo, don Bar-
lolomé Pinto, don José González, don Li
no González, don Manuel de Podro, don 
Ángel García de Borunda, don Valentín 
Sena, don Julián García Aparicio, don 
José Rodríguez Cerezo, don José María 
González de Castro, don José Pérez de 
la Flor, don .Nicolás Aparicio, dona Mar-
garila Sarcia^ don Miguel Sembi, señora 
viuda de lluiz, don Francisco Ceyanes, 
don Francisco Lucini, don Victoria, o Her
nández, don Ginés Fontauellas, don Pas
cual Lambea, don Enrique Muller, don 
Juan Gil, don Manuel Martínez, don Án
gel Fernandez y don Ángel María Dávila. 

Madrid 8 de marzo de 1861.—Por la 
comisión, José Pérez de la Flor.—197. 

Administración patrimonial del Koal Sitio de San 
Berna, do. 

Se saca á subasta pública el aprove
chamiento de la hoja de las 520 moreras 
existentes en estas Reales posesiones, cuyo 
acto tendrá lugar én esta Administración, 
á las doce del dia "20 del íclual, bajo las 
condiciones de! pliego que estará de ma-
uifieste en fe misma p;ira los que gusten 
enterarse, ajivirtiendo que el tipo de lasan 
cion para el remate es el de 5 rs. por cada 
árbol, y qué la n poiecctoH y saca se hará 
por cuenta del remátenle. 

Sau Femando I j de marzo de 1861. 
—Juan Casaní.—209. 

E ü la imprenta del Boletín 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción íle precios y medidas al 
sistema mélrico-decimal, se
gún el modelo inserto en el Bo
letín del dia 25 de lebrero. 

IV.UTOK, t>. JCA* A.1T0310 GAtlCIA. 

Imprcnt* d:l misnot Puebla num. j o r g u i 
na i la Corredera Baja de San\Pablo. 
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